
secretaria. - 
Tuluá, marzo 10 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo de MARIA CONSUELO 
GIRALDO MONTOYA, y oficio procedente del Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá 
Valle.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0252 
Radicación 2016-00390-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento el oficio No 347 de 
fecha 30 de agosto de 2021, procedente del Juzgado Primero Municipal de Tuluá Valle.   
 
R.C.B 

 
 

N O T I F I Q U E S E 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ-VALLE 
 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

OFICIO No.  347 -2016-00124-00 

 
SEÑORES: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
TULUA – VALLE  
 
 
A continuación, le informo que dentro del proceso EJECUTIVO CON MEDIDAS 

CAUTELARES con Rad. 76-834-40-03-001-2016-00124-00, adelantado por JOSE 

ABELARDO MARTINEZ MESA contra ANA LOAIZA se ha dictado el auto No. 1311, 

del cual le trascribo el aparte siguiente. 

“JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ-VALLE. AGOSTO 30 DE 
2021… RESUELVE: INFORMAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
TULUA, que el embargo de remanentes decretado dentro del proceso con 
radicación 2016-00390- 00 presentado por MARIA CONSUELO GIRALDO contra 
ANA LOAIZA con CC. 38.796.486 y comunicado por ese despacho mediante oficio 
1889 de noviembre 21 de 2018 y que surtió remanentes, se ha decretado la 
terminación por Desistimiento tácito y no existe dineros, ni embargos para dejar a 
disposición. CÚMPLASE…Fdo. EL JUEZ. FERNANDO GOMEZ GIRALDO” 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge   Hernan Lozano   Alvarez 
Secretario 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Tulua - Valle Del Cauca 
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Tuluá, marzo 16 2022 
Dejó constancia que de conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, se elabora y se pasa a despacho para su aprobación, la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada en el proceso EJECUTIVO, adelantado por la BANCO AV VILLAS 
contra LUIS HEBERT PEÑALOZA ALZATE, la cual arrojó el siguiente resultado: 
    

Agencias en derecho  $                 1.244.800 

Vr. Notificación al demandado 12-17-25 Vto y 6 Cdo 2 $                     47.700 

Vr. Total   liquidación de costas $                1.292.500 

 
 
SON: UN MILLON DOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS  M/CTE.  
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario. 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0268 
Radicación 2020-00218-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).- 
 
Presentada la liquidación de costas realizada por secretaría en el presente proceso Ejecutivo, 

adelantado por BANCO AV VILLAS contra LUIS HEBERT PEÑALOZA ALZATE, se procederá 
a su aprobación en cumplimiento de lo normado en el artículo 366 numeral 5º del Código General 
del Proceso.  
 
 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá,  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

R E S U E L V E: 
 
 
CUESTION UNICA: APROBAR en su totalidad la liquidación de costas realizada en la presente 
demanda 
 

V.V 

N O T I F I Q U E S E 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref. Ejecutivo 
MARIA EDILIA TORRES Y/O Vs. MARTHA CECILIA PIEDRAHITA Y/O 

R.U.N 76-834-40-03-002 2019-00280-00 
 

  

SECRETARIA: A Despacho, el escrito que antecede, sírvase proveer.  

Marzo 15 de 2022 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario  
 

AUTO DE TRAMITE No. 256 

Marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada el 

escrito proveniente del perito designado, con el cual presenta una aclaración y 

complementación de la experticia dentro del proceso de referencia. 

 

 

                      
Eg 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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                            Diego Antonio Candamil Rengifo 

Abogado - Titulado 
                                           

 

Página 1 de 1 
 

Señor 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
Juez Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle 

E.  S.  D. 

 
 

Ref.: Aclaración de Avalúo 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Radicación: 2.019-0280-00 
 

 
DIEGO ANTONIO CANDAMIL RENGIFO,  conocido como Perito designado 

por su despacho en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito 

me permito Aclarar y Complementar la experticia presentada anteriormente, 

teniendo en cuenta que por un error involuntario de cálculo matemático, le 

asigne un valor que no corresponde a la realidad del precio del inmueble objeto 

de estudio; con base en lo anterior el valor otorgado es muy superior al que se 

plasmó en el dictamen por lo tanto me permitiré aclarar más adelante, con 

respecto al numeral 2º de la solicitud de aclaración presentada por la 

apoderada de la parte demandante me permito indicar que el método utilizado 

para extraer el precio del encargo valuatorio fue el método Comparativo de 

Mercado, que consiste en indagar sobre ventas de similares características al 

avaluado, en resumidas cuentas el valor quedara de la siguiente forma: 

CUADRO DE VALORES  

DESCRIPCION AREA UNIDAD 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

VALOR AVALUO 

Área del Terreno (Lote) 290.00 M2 $350.000= $101.500.000= 

Área Frontal o Anterior  97.00 M2 $650.000= $ 63.050.000= 

Área Posterior  19.50 M2 $350.000= $   6.825.000= 

TOTAL AVALUO COMERCIAL $171´375.000= 

Comedidamente, 

 
_________________________________ 

DIEGO ANTONIO CANDAMIL RENGIFO 
C.C. No.94´355.782 expedida en Andalucía (V) 
T.P. No.117714 del C. Superior de la Judicatura 



Secretaria. - 
Tuluá, marzo 14 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
contra SIFREDO PERLAZA GRUESO, y  el escrito procedente de CARMELITA CORTE S.A.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0262 
Radicación 2020-00027-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo catorce (14) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento el escrito  procedente 
de CARMELITA CORTE S.A. 
 

 
v.v 

 
N O T I F I Q U E S E 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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CARMELITA CORTE S.A  

NIT 900680640-5 

|Oficina: Troncal de Occidente, Media Canoa La Virginia Km 23 Tramo 2 - (Yotoco - Riofrío) Valle del Cauca – Colombia  Apartado Aéreo 7881 | PBX:(2) 
2260420 EXT: 210 |  Correo Electrónico: info@carmelitacorte.com.  
Versión 01 

 
 
 
 

Riofrio, 10 de marzo de 2022  
 
 
Sr(es)  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
TULUÁ – VALLE  
 
 
Asunto: Respuesta Oficio N. 092 del 16 de febrero de 2022  
 
 
De acuerdo con el documento referenciado en el asunto, del cual fuimos notificados el 8 de 
marzo de los corrientes, nos permitimos informar que el día 11 de febrero de 2020, 
recibimos en nuestra oficina, el oficio N. 0137 en el cual se decretaba una orden de embargo 
en contra de nuestro colaborador SIFREDO PERLAZA GRUESO.  
 
De igual manera, el día 12 de febrero del mismo año, entregamos a su despacho un 
comunicado, en el cual informábamos, que dicho embargo quedaría en espera, ya que en 
ese momento tenía un embargo activo y otro remanente.  
 
Por último, me permito confirmar que, al día de hoy, se encuentra con el siguiente embargo 
activo:  
 
OFICIO: N. 0168  
RAD: 2019-0017-00  
FECHA: 28 de enero de 2019  
JUZGADO: Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá  
DEMANDANTE: Edgar Alvarado  
 
Así mismo, informamos que, de acuerdo con nuestro registro, una vez se realice el 
levantamiento del embargo que se encuentra activo, se iniciará a aplicar los descuentos 
decretados en el Oficio N. 0137 emitido por este despacho.  
 
Adjunto a este comunicado, anexamos el comunicado que entregamos a este juzgado el 
día 12 de febrero de 2020 informando está novedad.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
FREISSY ALEXANDRA QUINTERO T.  
JEFE DE GESTIÓN HUMANA  





secretaria. - 
Tuluá, marzo 09 de 2022. 
A despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo de la COOPERATIVA 
CORFIJURIDICO contra ALVARO CORREA y memorial presentado por EL 
Representante legal de la cooperativa. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE TRAMITE No 0253 
Radicación 2021-00005-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 

 
El representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y 
JURIDICOS “ CORFIJURIDICO” allega memorial  otorgando poder a una nueva apoderada, así 

las cosas conforme a lo preceptuado en los artículos 76 y 77 del Código General del 
Proceso y para los fines indicados en el poder adjunto, el  despacho reconocerá 
personería suficiente a la abogada designada.  
 
Así mismo y como quiera que en auto No 0912 del 19 de noviembre de 2021, se había 
negado la renuncia del poder que hubiera presentado la abogada EILYN KARIME 
JAIMES LOPEZ, por no haber notificado a su poderdante observa el despacho que dicha 
falencia se subsana con el ahora memorial allegado, y en tal virtud se aceptara la 
renuncia presentada  
 
En mérito de lo expuesto se  
 
R E S U E L V E: 

 
1.) RECONOCER personería a la doctora NHORA PATRICIA PEREZ BOHORQUEZ, 
identificada con la cedula No 25.102.902 y tarjeta profesional No 198.462 del C.S.J, como 
apoderada de la parte demandante y en los términos del poder conferido. – 
 
2.) ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada EILYN KARIME JAIMES LOPEZ, 

de acuerdo a lo previsto en el Art. 76 inciso 4° del C.G.P. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref. EJECUTIVO   

COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA MUNICIPALES 
COOEMTULUA -VS- VICTOR MANUEL ESCOBAR RENGIFO 

R.U.N . 768344003002-2021-00111-00 
 

S E C R E T A R I A: A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines legales 

pertinentes. Marzo 14 de 2022 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

SECRETARIO 

S U S T A N C I A C I Ó N   No. 0260 

 

Marzo catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando debidamente emplazado el señor MARIO CESAR RADA DUQUE, es necesario nombrar 

curador ad litem, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

En tal virtud el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Se designa como curador Ad-litem del señor MARIO CESAR RADA DUQUE, al Dr. 

CESAR ANDRES REYES CORDOBA quien se identifica en procesos que se tramitan en este 

despacho, con la T.P. No. 263.203 del C.S de la J., y puede ser localizado en la Carrera 26 No. 

26-52 piso 2, de esta localidad  y al correo electrónico: cesarreyes1392@hotmail.com. 

 

SEGUNDO: Líbrese oficio al mencionado profesional del derecho, informando que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de sanciones disciplinarias; para lo cual 

se le concede el término judicial de cinco (5) días a partir del conocimiento que tenga de esta 

providencia, para que se acerque a las instalaciones del Despacho para su posesión. 

 
Jfer 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

mailto:cesarreyes1392@hotmail.com
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secretaria. - 
Tuluá, marzo 10 de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A contra 
MARTHA CECILIA LOPEZ HENAO, junto con oficio y memorial presentado por la parte 
actora. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  

ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE TRAMITE No 0256 
Radicación 2021-00208-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022).- 
 

 

Visto el escrito presentado por la oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá, junto con nota 

devolutiva del 25 de febrero de 2022 y memorial allegado por la parte actora; considera el 

Despacho procedente la inscripción solicitada en el folio de matrícula No. 384-61396, toda vez 

que si bien es cierto la demandada no es titular de derecho real de dominio, si es propietaria de 

mejoras realizadas en este predio con falsa tradición. por lo tanto, el Juzgado se ratificará en la 

decisión. 

  

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 

 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN UNICA: RATIFICAR la decisión de este Despacho judicial en el sentido de Inscribir 

la medida de embargo de la cuota parte del derecho sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 384-61396 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá, de propiedad de la señora 

MARTHA CECILIA LOPEZ HENAO cc 29.876.360, por lo expuesto en la parte motiva. Líbrese 

oficio a la entidad correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 

Expediente 76-834-40-03-002-2021-00289-00  
Ejecutivo  

MARIA DEL SOCORRO MERA  vs ANDREA VARGAS OSORIO 
 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el presente asunto para resolver lo pertinente a la 
solicitud de terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  
 
Marzo 11 de 2022 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No.  0246 
(Sin Sentencia) 

 
Tuluá Valle, once  (11) de marzo del año dos mil veintidós  (2022). 

 
 
El procurador judicial de la parte demandante, allegó memorial mediante el cual  solicitan la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación, y el levantamiento de las medidas 
cautelares. Por ser legal y procedente de conformidad con lo previsto en el Art. 461 del C. G. P., se 
accederá a la petición y se ordenará el levantamiento de medidas cautelares.  
 
 
Así las cosas el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
 

R E S U E L V E 
 
1º DECLARAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, propuesto por MARIA DEL 
SOCORRO MERA CARDONA contra ANDREA VARGAS OSORIO, por pago total de la obligación 
(Art. 461 del C. G. P). 
 
2º. DECRETAR el levantamiento de embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 384-41218 inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá, de 
propiedad de la demandada ANDREA VARGAS OSORIO titular de la C.C. No. 38.794.690, inmueble 
ubicado en la calle 21 No. 39-31 de Tuluá. Sin lugar a expedir oficio como quiera que la medida de 
embargo no fue cristalizada. 
 
3º ORDENAR el desglose del título ejecutivo que sirvió como base de la presente ejecución, a favor 
de la parte demandada.                                    
 
4º Por no existir mérito para continuarlo, se ordena el archivo del presente proceso, previa anotación 
y cancelación en el libro radicador respectivo. 
 
 
Jfer 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo 
MARCO EMILIO ROJAS PAVA Vs. LADY JOHANNA BETANCOUR Y PATRICIA ELENA MAZO 

R.U.N. 768344003002-2021-00319-00 

 

 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 
sírvase proveer.  
Marzo 14 de 2022. 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
            SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 0253 
Marzo catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Examinado el memorial allegado por la parte actora con el cual pretende se tenga por 
notificado a la ejecutada dentro del presente tramite, advierte este despacho que la 
misma no cumple con lo preceptuado en el artículo 8 del decreto 806 del 2020, toda 
vez que este dispone que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (subrayado fuera de texto). 
Dicho lo anterior no advierte esta judicatura que la parte ejecutante informara como 
obtuvo el número telefónico destinado para la recepción de mensajería mediante la 
aplicación denominada WhatsApp, de propiedad de la demandada, ni prueba sumaria 
de ello, por lo tanto, no se tendrá por surtida la notificación de la señora Patricia 
Elena Mazo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal; 
 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: Tener por no surtida la notificación de Patricia Elena Mazo, de 
acuerdo a la parte motiva de este proveído. 
 
v.v 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Ref.: Ejecutivo 
DAGOBERTO GIRALDO GOMEZ Vs. TEX WELL SAS  

R.U.N. 768344003002-2021-00356-00 

 

Informe secretaría: 
Tuluá, 15 de marzo de 2022 
De conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., se elabora y se pasa a 
despacho para su aprobación, la liquidación de costas a que fue condenada la parte 
demandada en el proceso EJECUTIVO, adelantado por DAGOBERTO GIRALDO GOMEZ 
contra TEX WELL SAS, la cual arrojó el siguiente resultado: 
 

AGENCIAS EN DERECHO  960.800 

NOTIFICACION (Fl.35) 968.800 

TOTAL 968.800 

 
SON: NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($968.800) 
            
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario. 
 SUSTANCIACION No. 264 

Marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 

Presentada la liquidación de costas realizada por secretaría en el presente proceso 
Ejecutivo, adelantado por DAGOBERTO GIRALDO GOMEZ contra TEX WELL SAS, se 
procederá a su aprobación en cumplimiento de lo normado en el artículo 366 numeral 
5 del Código General del Proceso. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá, 
 

RESUELVE: 
 

CUESTION UNICA: APROBAR en su totalidad la liquidación de costas realizada en la 
presente demanda. 
 
Eg 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Ref: EJECUTIVO 
YEISON ROBERTO CARDONA GIRALDO Vs. ALFONSO SALCEDO CABAL 

R.U.N 768344003002-2021-00368-00 

  

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede. Sírvase 

proveer. 

Marzo 16 de 2022 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

       SUSTANCIACIÓN No. 0267 

       Tuluá – Valle, marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada el escrito procedente del 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICPAL DE TULUÁ, informando que el 

embargo de remanentes solicitado, NO SURTE EFECTOS. Se anexa al cuaderno. 

 

 WATT 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUA – VALLE DEL CAUCA 
 

Marzo ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Oficio No. 125 
 
Señores: 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 
 

Ref.  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Amparo Gonzalez Cruz 

Demandado Alonso Salcedo Cabal 

Radicado 76-834-40-03-001-2016-00337-00 

Providencia Auto No. 600 

 
Que dentro del asunto de la referencia, se dictó el siguiente proveído,  
 
 

“1.- En oficio No. 119 del 22 de febrero del año en curso del Juzgado Segundo 
Civil Municipal de la localidad, se comunica embargo de remanentes decretado 
dentro de la radicación No. 2021-00368-00 que allí se adelanta, para surtir efectos 
en este asunto.  
 
2.-  La anterior medida no surte efectos, porque este proceso (Rad. No.  2016-
00337-00, adelantado por  Amparo Gonzalez Cruz contra Alonso Salcedo Cabal) 
terminó por pago total en auto No. 433 del 24 de marzo de 2021, en el que se 
levantaron la medida cautelar. “  

  
El secretario. 1  
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristian  Fagiony Patiño Vargas 
Secretario 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Tulua - Valle Del Cauca 
 

                                            
1 La firma electrónica contenida en este documento puede ser validada en 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0248 
RADICACIÓN No.: 76-834-40-03-007-2022-00033-00  
EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FANNY PEÑALOZA SANTAMARIA Y MERY PEÑALOZA SANTAMARIA  
DEMANDADOS: IRMA PEÑALOZA SANTAMARIA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Catorce (14) de marzo del dos mil veintidos (2022) 

 
i. Motivo de esta providencia. 

 
Corresponde en este momento decidir respecto del recurso de reposición que 
presentó el apoderado judicial de la parte demandante, contra el numeral 4º del 
auto No. 0166 de febrero 17 de 2022, a través del cual se ordenó prestar caución 
por la suma de M/CTE ($21.680.000,oo) equivalente al 20% de las pretensiones. 
  

ii. Antecedentes y trámite. 
 

Mediante auto interlocutorio No. 0166 de febrero 17 de 2022, en el cual se libró 
mandamiento de pago, en su numeral 4º se ordenó prestar caución por la suma de 
M/CTE ($21.680.000,oo) equivalente al 20% de las pretensiones, previo a ser 
decretada la medida cautelar. Por lo anterior, el togado inconforme con la decisión 
presentó recurso contra el numeral 4º de dicha providencia. 
 

iii. Argumentos del recurrente.  
 

Argumentos del recurrente.   
 
El procurador judicial de la parte demandante sostiene que al averiguar en 
SEGUROS MUNDIAL la caución solicitada por el Despacho en la providencia atacada, 
dicha póliza cuesta el valor de $1.040.000, suma que no puede sufragar la 
demandante toda vez que su único ingreso es una pensión por un salario mínimo; 
es decir que no tienen la capacidad económica para pagar la caución solicitada por 
el Juzgado. Por lo tanto, solicita se reponga el numeral 4º del auto interlocutorio 
No. 0166 del 17/02/2022 y se disponga a no solicitar la caución judicial o en su 
defecto se disminuya el valor de la caución. 
 

iv. Consideraciones. 
 
Pasa el Despacho a analizar el argumento expuesto por el apoderado de la parte 
ejecutada que pretende que se revoque la decisión acogida en el numeral 4º del 
auto censurado: 
 
Para el caso concreto el problema jurídico consiste en establecer si es viable revocar 
el numeral 4º del auto que libró mandamiento de pago, en el sentido de que no se 
requiera caución judicial o se disminuya el valor ordenado por el juzgado, dentro 
del presente asunto. 
 
Ahora bien, la respuesta al anterior planteamiento es que el recurso en mención 
tiene vocación de prosperar, toda vez que el numeral 2º artículo 590 del C.G.P., 
faculta al Juez para aumentar o disminuir el monto de la caución, norma que a la 
letra reza: “(…) Sin embargo, el Juez, de oficio o a petición de parte, podrá 
aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable o fijar 
uno superior al momento de decretar la medida”. (subrayado fuera del texto).   
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En ese orden de ideas, el Juzgado procederá conforme lo ordena la norma antes 
referenciada, y disminuirá la Caución al 10%, el cual equivale a la suma de 
($10.840.000,oo). En tal sentido, se revocará el numera 4º del auto interlocutorio 
N° 0166 de febrero 17 de 2022 y se repondrá la decisión.  
 

En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,  
 

RESUELVE: 
 

CUESTION UNICA: REPONER y REVOCAR el numeral 4º del auto interlocutorio N° 
0166 de febrero 17 de 2022, mediante el cual se ordenó prestar caución. 

En consecuencia de lo anterior, el numeral 4º de la providencia antes 
referenciada quedará así: 

 

• “ORDENAR a la parte actora que previo a decretar medida cautelar 
solicitada, preste caución por la suma de ($10.840.000,oo) equivalente al 
10% de las pretensiones, conforme quedo dicho en este proveído”. 

 
Jfer 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Ref.: Ejecutivo Para Hacer Efectiva la Garantía Real  

Hipólito Quintero Vs. Herederos determinados e indeterminados de Pioquinta Mina de Tegue o Mina 
Olave 

R.U.N. 768344003002-2022-00071-00 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 

sírvase proveer.  

Marzo 16 de 2022. 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

          SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 260 

Marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Al examinar la demanda Ejecutiva para hacer efectiva la garantía real instaurada por 
Hipólito Quintero contra los Herederos determinados e indeterminados de Pioquinta 
Mina de Tegue o Mina Olave, se observa que cumple con las exigencias del artículo 82 
y s. s. del C. General del Proceso.   
 
En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, y se le imprimirá al 
asunto el trámite indicado en los procesos para la efectividad de la Garantía Real, 
conforme al Título Único, Capítulo VI, Art. 468 y s.s. del Código General del Proceso.  
   
De igual manera, se decretará la medida cautelar solicitada, sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 384-37136 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tuluá. 
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 
 

1º. LIBRAR Mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
Garantía Real, a favor de HIPÓLITO QUINTERO y en contra de SOLEY TEGUE MINA y 
NANCY TEGUE MINA como herederos determinados de PIOQUINTA MINA DE TEGUE O 
MINA OLAVE (q. e. p. d), y en contra de los demás herederos indeterminados de la 
causante, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000) como capital de la 
Letra de Cambio suscrita el 13 de abril de 2011.  

 
a) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la ley, a 
partir del 01 de junio de 2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
1.2 Por la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($17.000.000) como capital 
de la Letra de Cambio suscrita el 31 de enero de 2015.  

 
a) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la ley, a 
partir del 01 de junio de 2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
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Ref.: Ejecutivo Para Hacer Efectiva la Garantía Real  

Hipólito Quintero Vs. Herederos determinados e indeterminados de Pioquinta Mina de Tegue o Mina 
Olave 

R.U.N. 768344003002-2022-00071-00 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

2°. DÉSELE a la presente demanda el trámite previsto para las demandas Ejecutivas 
para la efectividad de la garantía real, en el Titulo Único, Capítulo VI, Art. 468 y s.s. 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 Ibídem. 

 
3º. DECRETAR la medida de embargo y secuestro, sobre el bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 384-37136 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Tuluá, de propiedad de la causante PIOQUINTA MINA DE TEGUE O MINA 
OLAVE titular de la C.C No. 29.871.502. Infórmese a la Oficina de Registro de la 
ciudad de Tuluá, para que proceda de conformidad. 

 
4º. NOTIFÍQUESE en forma legal este Auto a la parte demandada, haciéndole saber 
que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta providencia, para pagar a favor del demandante las sumas de 
dinero relacionadas en el Numeral 1º de este Auto, o a si bien lo tiene podrá 
excepcionar y pedir las pruebas que pretenda hacer valer dentro del mismo término, 
para lo cual deberán aportar su respectivo registro de nacimiento. 
 
5º. ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 
CAUSANTE PIOQUINTA MINA DE TEGUE O MINA OLAVE, en la forma y los términos 
indicados en el Art. 108 del Código General del Proceso, emplazamiento que se surtirá 
mediante la inclusión de los datos de la persona emplazada en el Registro Nacional de 
Personas emplazadas, sin necesidad de la publicación en medio escrito, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
6º. REQUERIR a la parte demandante a fin de que en el término de cinco (05) días 
aporte los títulos valores originales, es decir las LETRAS DE CAMBIO y la ESCRITURA 
PÚBLICA No. 656 del 13/04/2011 a la demanda, las cuales deberá allegar por el medio 
más expedito. 

 

7º. RECONOCER personería al Dr. Bernardo Adolfo Zapata Castañeda, titular de la 
Cédula de Ciudadanía No. 94.286.075 de Sevilla y T.P 163.822 del C.S.J, a fin de que 
obre dentro estas diligencias. 
 
Eg 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 



 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Ref.: EJECUTIVO  
 JOSE DIEGO SANCHEZ VELEZ Vs. ALBERTO RAFAEL ZABALETA GUZMAN  

R.U.N. 768344003002-2022-00087-00 

A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes. Provea usted.  
Marzo 16 de 2022 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
          SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 0250 
Tuluá – Valle, marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
JOSE DIEGO SANCHEZ VELEZ, actuando a través de apoderado judicial, instaura 
demanda ejecutiva en contra de ALBERTO RAFAEL ZABALETA GUZMAN, para obtener 
el pago de una suma de dinero con los intereses y costas del proceso. 

 
El demandante, allega como título valor UNA LETRA DE CAMBIO por la suma de 
$2.370.000,oo, valor por el cual solicita se libre el respectivo mandamiento de pago. Tanto 
los títulos valores, como la demanda y sus anexos, cumplen con los requisitos exigidos en 
los artículos 621 y 671 del C. de Comercio, 82 y ss y 422 del Código General del Proceso. 
En tal virtud se admitirá la presente demanda.  
 

 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 
 
1º. LIBRAR Mandamiento de pago a favor de JOSE DIEGO SANCHEZ VELEZ 
identificada con C.C. No. 94.393.913, y en contra del señor ALBERTO RAFAEL 
ZABALETA GUZMAN identificado con C.C. No. 1.045.724.697, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1.1º. Por la suma de DOS MILLONES TRECIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE 
($2.370.000,oo), valor del capital determinado en la letra de cambio.  

 
1.2º. Por CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 
($426.600.oo) por concepto de los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Ley, a partir del 28/02/2021 hasta el 28/02/2022. 
 
1.3°. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Ley, 
a partir del 01/03/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 
2º. ORDENAR al demandado cumpla con la obligación dentro de los cinco (5) días, tal 
como lo dispone el Art. 431 del Código General del Proceso, informándole a su vez que 
dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones de fondo las cuales 
corren simultáneamente al concedido para el pago, ya que las excepciones previas 
deberán ser propuestas como recurso de reposición. 

 
3°. NOTIFIQUESE al demandado la presente providencia, conforme lo preceptuado en el 
Art. 291 – 292 del Código General del Proceso. 
 
4º. REQUERIR a la parte demandante a fin de que en el término de cinco (05) días, 
aporte el título valor original, es decir la LETRA DE CAMBIO a la demanda, las cuales 
deberá allegar por el medio más expedito. 
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Ref.: EJECUTIVO  
 JOSE DIEGO SANCHEZ VELEZ Vs. ALBERTO RAFAEL ZABALETA GUZMAN  

R.U.N. 768344003002-2022-00087-00 

5ºRECONOCER personería para actuar dentro de estas diligencias a la Dr. MILTON 
YEISON RODRIGUEZ GUZMAN con T.P. No. 282.813 del C.S.J., en representación de 
su mandante conforme a las facultades conferidas en el poder concedido. 
 
WATT   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Ref.: Ejecutivo  

 JOSE DIEGO SANCHEZ VELEZ Vs. DIEGO LEON USUGA LAVERDE 
R.U.N. 768344003002-2022-00088-00 

 
A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes. 

Provea usted.  
Marzo 16 de 2022 
 

 
ROMAN CORREA BARBOSA 
          SECRETARIO 

 
 

INTERLOCUTORIO No. 0262  
Marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
JOSE DIEGO SANCHEZ VELEZ actuando mediante apoderado judicial, 
instaura demanda ejecutiva en contra de DIEGO LEON USUGA 

LAVERDE, para obtener el pago de una suma de dinero con los intereses y 
costas del proceso. 

 
El demandante, allega como título valor una (1) LETRA DE CAMBIO por la 
suma de $8.600.000.oo, valor por el cual se solicita se libre el respectivo 

mandamiento de pago. Tanto el título valor, como la demanda y sus 
anexos, cumplen con los requisitos exigidos en los artículos 621 y 671 del 

C. de Comercio, 82 y ss y 422 del Código General del Proceso. En tal virtud 
se admitirá la presente demanda.  
 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 

 
1º. LIBRAR Mandamiento de pago a favor de JOSE DIEGO SANCHEZ 

VELEZ mediante apoderado judicial y en contra de DIEGO LEON USUGA 
LAVERDE, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1º. Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($8.600.000,oo) valor del capital. 

 
a) Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL PESOS ($1.548.000) correspondiente a los intereses de plazo 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la ley, desde el 28 de 
febrero de 2021 hasta el 28 de febrero de 2022. 

  

b) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Ley, a partir del 01 de marzo de 2022, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación.  
 

 

2º. ORDENAR al demandado DIEGO LEON USUGA LAVERDE, cumpla 
con la obligación dentro de los cinco (5) días, tal como lo disponen el Art. 

431 del Código General del Proceso, informándole a su vez que dispone del 
término de diez (10) días para proponer excepciones de fondo las cuales 
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corren simultáneamente al concedido para el pago, ya que las excepciones 
previas deberán ser propuestas como recurso de reposición. 

 
3°. NOTIFIQUESE al demandado DIEGO LEON USUGA LAVERDE la 
presente providencia, conforme lo preceptuado en el Art. 291 – 292 del 

Código General del Proceso. 
 
4º. REQUERIR a la parte demandante a fin de que en el término de cinco 

(5) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, 
aporte los títulos valores originales, es decir LA LETRA DE CAMBIO a la 

demanda, la cual deberá ser allegada por el medio más expedito. 
 
5º. RECONOCER personería para actuar dentro de estas diligencias al Dr. 

MILTON YEISON RODRIGUEZ GUZMAN identificado con C.C. No. 
94.368.072 y portador de la T.P. No. 282.813 del C.S.J, de conformidad al 
endoso en procuración del título valor.  

  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, sírvase 

proveer. 

Marzo 15 de 2022 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

 

INTERLOCUTORIO No. 0259  

Marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 numeral 2º, 90 y 

del C.G.P., y una vez revisada la presente demanda, encuentra el Juzgado la 

siguiente falencia:  

 

I. La apoderada judicial del demandante, en los hechos manifestados 

en el escrito de demanda, concretamente en el hecho SEGUNDO manifiesta que 

el señor YUSTY OSPINA adquirió los derechos de cuota por medio de una 

compraventa derechos y acciones que le corresponde en la sucesión ilíquida de 

Leopoldo Herrera Puerta y Clementina Piedrahita de Herrera, mediante escritura 

pública No. 2751 del 18 de noviembre del 2004 en la Notaría segunda del circulo 

de Tuluá. Sin embargo, dentro de los anexos adjuntos con la demanda, no se 

evidencia ni el contrato de compraventa ni tampoco la escritura pública antes 

referenciada.   

 

Es por lo anterior, que considera esta agencia judicial que 

no es procedente iniciar el trámite solicitado.  En consecuencia, se inadmitirá la 

presente demanda, y se le concederá a la procuradora judicial de la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que la subsane de los defectos 

que adolece, con la advertencia que si ni lo hace en este término se le 

rechazará de plano de conformidad con el art. 90 del C.G.P. 

 

     Sin más consideraciones, Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Tuluá Valle, 

 

       RESUELVE: 

 

      1º. INADMITIR la presente demanda Verbal de Prescripción 

Adquisitiva ordinaria de Dominio, instaurado por HORACIO YUSTY OSPINA 

contra LEOPOLDO HERRERA PUERTA y demás personas indeterminadas, por lo 

anotado en la parte motiva de esta providencia. 

 

      2º. Conceder al demandante un término de cinco (05) días, 

para que la subsane, so pena de rechazo.  
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      3°. RECONOCER personería para actuar a la Dra. NANCY 

CONSUELO GARCIA ESPINOSA titular de la Cédula de Ciudadanía No. 

31.188.851 y con T.P. 42.112 del C.S.J., conforme a las facultades conferidas por 

su mandante, dentro de estas diligencias. 

 
Jmm 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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